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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR

Sobre uso de armas accionadas 
por aire u otro gas de aire com

primido.
Habiéndose padecido error en 

la redacción de la observancia se
gunda de ia circular de este 
Centro, de fecha 6 de los co
rrientes, inserta en el “ Boletín 
Oficial ” de la provincia, núme
ro 107, del día ¡0 del mes en 
curso, se transcribe a continua
ción el texto definitivo de la mis
ma, a los efectos de rectificación 
y ampliación:

Segundo.—“En cuanto a las 
carabinas de arma lisa y raya
da se limita su uso a personas 
comprendidas entre los 12 a los 
18 años, siempre que vayan en 
compañía y bajo la vigilancia 
de otras mayores de 18 años. 
Respecto a las armas comprendi
das en los apartados c) y d) es 
decir, pistolas de ánima lisa o 
rayada y carabina y pistolas de 
tiro automático, se limita su uso 
a personas mayores de edad.

Deben emplearse con la máxi
ma precaución, teniendo en cuen
ta el ángulo de tiro y a no me
nos de 300 metros de lugares ha
bitados."

Lo que se hace público para 
general conocimiento y amplia
ción de la circular antes mencio
nada.

Burgos, 1 I de mayo de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

^roLHdencias 3udicialés
iS u r g o s

Cédulas de requerimiento
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado-[uez de 
Instrucción núm. uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en cumplimiento a una carta- 
orden de la Ilustrísima Audien
cia Provincial de esta capital, 
dimanante de la causa 225 de 
1967, por robo, contra María 
Torres Jiménez, se requiere por 
predio de la presente al fiador 
José Torres García, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en término de diez días, presen
te a dicha procesada, apercibién
dole- que de no verificarlo se ad
judicará al Estado, la fianza que 
constituyó para garantizar su li
bertad.

Y para que mediante la publi
cación de la presente en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, sir
va de requerimiento a dicho fia
dor, expido la misma en Burgos, 
a siete de mayo de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Secre
tario Damián Pascual.

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Instrucción núm. uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en cumplimiento a una carta- 
orden de la Ilustrísima Audien
cia Provincial de esta capital, 
dimanante de la causa 207 de 
1967, por robo, contra Alfredo 
Borja García, se requiere por 
medio de la presente al fiador 

José forres García, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en término de diez días, presen
te a dichos procesados, aperci
biéndoles que de nc verificarlo 
se adjudicará al Estado, la fian
za que constituyó para garanti
zar su libertad.

Y para que mediante la publi
cación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, sir
va de requerimiento a dicho fia 
dor. expido la misma en Burgos, 
a siete de mayo de mil novecien
tos .sesenta y ocho.—El Secre
tario Damián Pascual.

En virtud de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado, Juez 
de Instrucción número i de la 
ciudad de Burgos y su partido, 
en providencia de esta fecha 
dictada en la ejecutoria de las 
diligencias preparatorias núme
ro 71 de 1967, infracción de ia 
Ley de 24 de diciembre de 1962, 
contra Paolo Scapecchi, de 27 
años, soltero, chófer, hijo de 
Doménico y Elvira, natural de 
Monte Savino (Italia), y vecino 
de Marseille (Francia), se re
quiere por medio de la presente 
a dicho condenado, para que en 
término de ocho días, haga efec
tiva en este Juzgado la multa 
de cinco mil pesetas, e indem
nización por daños y perjuicios 
en cantidad de noventa mil pe
setas, a cuyo pago fue conde
nado, así como para que presen
te su permiso de conducir, a! 

haber sido privado del permiso 
por seis meses.

Y para que, mediante la pu
blicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provin-
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cia, sirva de requerimiento a di
cho condenado, la expido y fir
mo en Burgos, a nueve de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario, Damián 
Pascual.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y REQUERIMIENTO

Por tenerlo así acordado en 
resolución dictada con esta fecha 
por el limo, señor Magistrado 
Juez de Instrucción número dos 
de Burgos y su partido, en cum
plimiento de carta orden de la 
Urna. Audiencia Provincial de 
esta Ciudad, dimanante de las 
diligencias preparatorias Ley 
Automóvil número 152 de. 1967 
contra el inculpado Robert Wil- 
liam Fromow, vecino de Lon
dres, 1 .a Hartington Rd Cai- 
wich,4 se le requiere, por medio 
de la presente, para que, en tér
mino de ocho días, preste fian
za en cantidad de sesenta mil pe
setas, para daños materiales, 
multa v costas, pues de no ve
rificarlo, le parara el perjuicio 
que hubiera lugar en derecho 
con arreglo a la Ley.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a diez de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario, Joaquín Juárez.

En resolución dictada con es
ta fecha por el limo, señor Ma
gistrado Juez de Instrucción del 
riúmero dos de la Ciudad de 
Burgos y su partido, en cumpli
miento de carta orden de la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de 
esta Ciudad, en las diligencias 
preparatorias Ley ¿el Automó
vil, número 198-67 en las que 
se encuentra como inculpado Jo
sé Matías Oliveira, vecino de 
Tiercelt. (Francia), calle de la 
Estación sin número, se le hace 
saber al mismo por medio de <a 
presente, que con fecha 6 de 
abril se ha abierto el juicio oral 
y se le emplaza ante dicha Su
perioridad por término de cinco 
días para que haga uso de su de
recho nombrando Abogado y 
Procurador que le defienda y re
presente, pues de no verificarlo, 
se los nombrarán de turno de 
oficio.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido la 'presente en Bur
gos, a diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho.-—El Se
cretario, Joaquín Juárez.

Por tenerlo así acordado el 
limo señor Magistrado Juez de 
Instrucción del número dos de 
la Ciudad de Burgos, y su parti
do, en cumplimiento de carta or
den de la lima. Audiencia pro
vincial de esta ciudad, en las di
ligencias preparatorias de la Ley 
del Automóvil, número 199 de , 
1967 en las que se encuentra ; 
como inculpado Fierre Piq, de ¡ 
profesión Ingeniero, y vecino de - 
Mulhouse (Francia), calle Qual i 
du Forst 61, se le hace saber por i 
medio de la presente que con fe- j 
cha 30 de abril pasado se ha | 
abierto el juicio oral en las ex- ; 
presadas diligencias y se le re
quiere para que en término de , 
cinco días nombre A.bogado y 
Procurador que le defienda y re
presente, pues de no verificarlo, 
le serán designados de turno de 
oficio.

- Y para su publicación en el! 
“Boletín Oficial” de esta provin- 
cia, expido la presente en Bur | 
gos, a diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho—El Se
cretario, Joaquín Juárez.

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos, por medio del 
presente,

Hace saber: Que en este Juz
gado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda penden actua
ciones de juicio de cognición, so
bre reclama c i ó n de cantidad, 
cuantía, doce mil trescientas se
senta pesetas, instado por don 
Luis Santaolalla Portugal, ma
yor de edad, casado, industrial v 
vecino de Burgos (Sombrerería. 
29 - 3.°), representado por el 
Procurador don Eugenio Gutié
rrez Diez de Baldeón v dirigido 
por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel, contra la 
empresa Graveras Acia, cuyo 
último domicilio conocido lo tu
vo en Burgos, calle de Sarta 
Casilda, número 5, 2.°, y en la 
actualidad con domicilio desco
nocido.—En dicho procedimien

to y mediante providencia de es
te día he acordado emplazar por 
medio de la presente a la refe
rida empresa, en la persona de 
su titular o representante legal, 
para que en el improrrogable 
término de seis días, se persone 
en los autos, bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, será decla
rada en rebeldía, en cuyo su
puesto continuara la tramitación 
del juicio sm mas citarle, oírle, 
ni hacerle otras notificaciones 
que las especialmente previstas 
por la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil- . ,

Y para que sirva de emplaza
miento a la empresa demandada 
“Graveras Acia”, expido el pre
sente, para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro 
vincia, en Burgos, a seis de ma
yo. de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos.— El Secretario, 
Francisco Zamorano.

2342.-237,00

auaiicios Oliciaies
|)MMTÍ) HWSTAL M W¡

Deslinde del monte Zarzaba- 
la”, número 17 del Catálogo de 
Utilidad Pública de la provincia 
de Burgos y de la pertenencia 
de Fresneda de la Sierra Tirón

Acordada por la Superiori
dad la práctica del deslinde del 
monte “Zarzabala”, número 1/ 
del Catálogo de los de Utilidad 
pública de la provincia de Bur
gos y de la pertenencia de Fres
neda de la Sierra Pirón; esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
en el artículo 90 del Reglamen- 

\ to de Montes de 22 de febrero 
I de 1962, ha acordado señalar la 
í fecha del 6 de junio de 19uo, 

a las 10 horas de su mañana 
para el comienzo de las opera- 

; ciones de amojonamiento provi- 
' sional de aquellas partes de los 

linderos exteriores e interiores 
' sobre los que, atendiendo al ac

tual estado posesorio, se tengan 
elementos de juicio que permitan 
su fijación.

Las operaciones serán efec
tuadas por el Ingeniero de Mon- 

x tes don Angel Rodenas Juárez,
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za Anstorena.
**in n» 'H* *•

cemisaria de Aguas del Ouens
D. Fidencio Arranz Alcubi

lla y otros.—Peñaranda de Due
ro (Burgos), solicitan la inscrip
ción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento de! arro
yo Cordovilla y Huerta de La
ña, en término municipal de Pe
ñaranda de Duero, con destino a 
riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria con liquidación del pa
go de los Derechos Reales y anota
da preventivamente en el Registro de 
la Propiedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Peñaran
da de Duero, o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Mu
ro número 5, en cuva Secreta
ría se halla de manifiesto el ex
pediente de referncia (I. núme
ro 5121).

Valladolid, 8 de abril 1968. 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz Caneja.

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: 

Lucio Repiso Diez
De su representante: Daniel

Domínguez Domínguez, c/No- 
gal, 2-4.° derecha.

Clase de aprovecham i e n t o: 
Aguas para riegos.

Cantidad de Agua que se pi
de: 5 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Duero.

Término municipal en que ra- 
Mambrilla de

Castrejón (Burgos) .
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1 1 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el “Bo- . 
letín Oficial del Estado”. I

Durante este plazo, y horas hábi- , 
les de oficina, deberá el peticionario ; 
presentar en las oficinas de esta Comi- i 
saría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co- j 
rrespondiente a las obras que trata de i 
ejecutar. También se admitirán en di- í 
chas oficinas y en los referidos plazos 
y hora, otros proyectos que tengan el . 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles don él. . 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
sie refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudienao 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de* ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrito 
por los mismos.

Valladolid, 29 de abril 1968, 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja.

Cortaría He Aguas oei Etiro
El limo. Sr. Jefe de la Sec

ción de Concesiones de la Comi
saría Central de Aguas—Direc
ción General de Obras Hidráu
licas, en comunicación de fecha 
4 de marzo de 1968 (Referen
cias: Exp. 1371 Control núme
ro 899) me dice lo que siguie:

Corriende de donde se deri
van las aguas: Río Trueba.

Clase de aprovecham i e n t o: 
Molino harinero.

dican las obras:

comenzándose por el piquete nú
mero 184 del deslinde de “Mon- 
teagudo y que es el punto mas 
al norte y en el paraje denomi
nados “Tres Aguas’’.

Podrán asistir cuantos se crean 
interesados, lo que se hace pu
blico para general conocimiento.

Burgos, 8 de mayo de 1968. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elor-

3

Nombre del usuario: Benig
no Linares Sáinz de la Maza.

Término municipal y provin
cia de la toma: Entidad Menor 
de Villalázara, municipio de 
Merindad de Montija (Burgos).

Caudal máximo concedido e<x 
litros por segundo: 500.

Desnivel máximo conc e d i d o 
en metros: 7,58

Salto bruto utilizado en me
tros: 4,10.

Título del derecho: Prescrip
ción por Acta de Notoriedad de 
3 de abril de 1963, ante el No
tario de Villarcayo don Julio 
Burdiel Hernández.

Observaciones: 1.a.—E.l mo
lino se acciona por turbina Voith 
de 15 c. v. y_ rodete de D c. v.

2. a—La Administración se re
serva el derecho a imponer, cuan
do lo estime oportuno, la instala
ción de un módulo en la toma 
que limite al señalado el caudal 
que se utilice.

3. a—No pueden variarse nin
guna de las características de 
este aprovechamiento, ni modifi
carse sus obras e instalaciones, 
ni dedicarse a otro uso o fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la autorización adminis
trativa del Ministerio de Obras 
Públicas, incurriendo en caduci
dad en caso de incumplimiento.

! El caudal fijado tiene el carác- 
! ter de máximo, no respondiendo 
í del mismo la Administración sea 

cuál fuere la causa de su dismi
nución.

L '" 4.a—Su buena 'conservación y 
explotación está ba?o la inspec- 

i ción y vigilancia de la Comisaría 
de Aguas del Ebro, devengando 
este Servicio las tasas reglamen- 

: tarias en cada momento, por los 
■ gastos y remuneraciones inheren

tes a cuenta del usuario, quien 
queda asimismo obligado, al pa- 

i go del canon de regulación o 
mejora del caudal que se impon- 

: ga, por los embalses construidos 
* o que se construyan en lo suce

sivo, que prooorcionen o suplan
I agua de la utilizada en este apro- 
i vechamiento, canon que será re- 
: visable en el transcurso del tiem

po, con la aprobación del Minis-
- terio de Obras Públicas.
' Esta Dirección General, con

formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la Sec 
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ción y en virtud de las faculta
des que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiembre 
de 1959, ha resuelto de acuer
do con la misma.

Lo que de orden del Ilustrí- 
simo Sr. Director General se 
comunica a V. para su conoci
miento, significándole que contra 
la presente resolución cabe re
curso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministre de Obras 
Públicas, en el plazo de 15 días, 
a partir del siguiente a aquél en 
que tenga lugar la notificación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 21 de marzo de 
1968 — El Comisario Jefe, 
J. Reguart.

Ayuntamiento de Villahoz
Formados ios repartos y listas 

cobratorias del impuesto de ar
bitrio municipal sobre las rique
zas rústicas y urbanas, de este 
té r m i n o municipal, correspon
diente al año de 1968, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días para que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones o reparos que es
timen pertinentes, advirti e n d o 
que pasado indicado plazo no 
se admintirán niguna.

Villahoz, 9 de mayo de 1968. 
El Alcalde, Matías Quevedo.

Ayuntamiento de Zael
El Ayuntamiento de esta vi

lla, con _el consentimiento y au
torización de ios propietarios de 
fincas rústicas enclavadas en esta 
jurisdicción, tiene acordado efec
tuar el arriendo, en pública su
basta, del aprovechamiento de 
caza existente en este término 
municipal, a cuyo efecto, en la 
Secretaría del Ayuntamiento y 
durante los días hábiles y horas 
de oficina, se halla de manifiesto, 
el pliego de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose presen
tar cuantas reclamaciones crean 
por conveniente, contra el mismo, 
en el plazo de ocho días a con
tar del siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, al amparo del artículo 

24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953.

Zael, 8 de mayo de 1968.— 
El Alcalde, (ilegible).

2326.-122,00

Ayuntamiento de Villasan- 
dino

De conformidad con el procedi- 
miento señalado en las reglas 81 y 
82, de la instrucción de Haciendas 
Locaies del Reglamento de 4 de agos
te de 1952, en relación con el ai- 
iículo 790, párrafo 2 0 de la vigen
te Ley de Régimen Local, las Cuen
tas Generales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondiente, 
referido al ejercicio de 1967, que- 
dan expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más, | 
podrán formular por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villasandino, 5 de mayo de 
1968. — El Alcalde, Braulio 
Grijalvo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Ciadoncha, Santa Ma
ría Ananúñez, Hacinas. Tapia 
de Villadiego, San Quirce de 
Ríopisuerga. Hoyuelos de Sie
rra, Salguero de Juarros. Barba- 
dilio del Pez, Amaya, Rojas, 
Sotovellanos, Villahizán de Tre- 
viño, Guadilla de Villamar, Má
znela, Villavedón, Villasur de 
Herreros, Mili a m a y o r de los 
Montes, Madrigaleio dél Mon
te, Madrigal del Monte, Zael, 
Rábanos, Castil de, Peones, Re
villa Vallejera, Arenillas de 
Ríopisuerga y Cuevas de San 
Clemente.

Hnnudos Particulares
Ayuntamiento de Valle 

de Mena
Se hace público que desde el 

día siguiente al en que aparezca 

inserto este anuncio en el “Bo
letín Oficial’’ de la provincia y 
durante los diez días hábiles si
guientes (artículo 19 del Regla
mento de Contratación) se admi
ten proposiciones para optar a la 
licitación para la ocupación de 
parcelas de dominio púñ-üco con 
destino a la instalación de quios
cos en la Plaza de ¡osé Anto
nio, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que obran en la Se
cretaría Municipal. La apertura 
de plicas se celebrará tres días 
después tambiné hábiles a la ho
ra de las doce en la Casa Uonsis- 
torial.

Viliasana de Mena, 10 de 
mayo de 1968.— El Alcalde, 
(ilegible).

2323.-113,00

Junta vecinal de Villanueva 
Carrales

A las doce horas de los 10 
días hábiles a partir de este anun
cio en el “Boletín Oficial’’ de 
la orovincia, tendrá lugar en la 
Casa Concejo d e Villanueva 
Carrales y ante su Presidente., 
la subasta de 115 hayas made
rables con un volumen de 92 me 
tros cúbicos de madera y 23 me
tros cúbicos de leñas de sus co
pas, tasados en global en 90.440 
pesetas, del monte Arroyo Abe- 
do y Matorreda, número 292 
del Catálogo de Montes.

La subasta se celebrará con 
sujeción al pliego de condiciones 
vigentes para esta clase de apro
vechamientos.

Los pliegos se recibirán en la 
Sala de actos hasta el momento 
de la misma.

Villanueva Carrales, 10 de 
mayo de 1968.—El Presidente. 
G. Zamanillo.

CAJA DE AHORROS 
de! Circulo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado de 
la libreta número 23.472, por 
extravío. Plazo para oponerse, 
quince días.

2285.-30,00

Imprenta Provincial


